
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Restitución Bien Inmueble de Ana Patricia Abril Vivas y otros contra Sociedad 

New Image Aesthic Surgery y otros. 

Radicado: 110014003 021 2016 00496 01. 

Ingresó: 18/08/2021. 

 

En atención a la solicitud de aclaración, relacionada con lo ordenado en el numeral 3 del 

auto dictado el 29 de julio de 2021, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Aclarar que la sentencia citada en la providencia que antecede fue proferida en marzo 

de 2019, y no como equívocamente se dijo: septiembre. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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